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Unidad Administrativa

ÁneA oE coNTRoL INTEGRADo DE LA
CONTAMINACION

REsoLUcIÓN DE LA DIREccIÓN GENERAL DE EVAI.TJACIÓN AMBIENTAL RELATIVA

Á¡¡-.lolló¡ruo oe' turoRtzActóN AMBIENTAL,INTEGRADA Y EVALUAcIóN DE

iltlpncio nmleteNrlL DEL PRoYEcro DE GESnóN DEL MATADER9 MqryFllA_1,
pieSeurADA PoR LA EMPREsA TRANSFoRMACIÓN GANADERA IEGANÉS, S.l:r
coN ctF A-Tg¿g¡g4gs, pARA'uNA TNSTALAqóN DE sAcRtFtcto Y coNsERVAcloN
óEé¡ñnóciÉbúño, oüiño Í Éonc¡ño EN er rÉnmluo MUNtctpAL DE L:cn¡lÉs.

La'actividad de TMNSFoRMACIÓN enNnDERA LEGnNÉS, S.A. se conesponde con el

código CNAE/2009: 1011 "Procesado y conservación de'carne" y consiste en él sacrificioy
co¡servación de ganad,o bovino, qvino y porcino 

, i

La instalación está ubicada en la carretera Madrid-Legané1 km 9,450; en el término

ñún¡.ipál de Leganés, correspondiente a la Finca no.340 (inscrita en el Tomo 69,,Folio 200)

del iegistro áe la Propiedad de Leganés no 1, y con referencia catastral

éózrgórVis6ozsoooivE,dbacuerdocon|a-documentacióna-Éortadaporeltitu|ar.

Vista la documentación presentada en los trámites del procedimienfo de, Autorización

Ambiental lntegrada, a los efeclos prwistos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Flevención

y- 6;tr"t lnteirados de ta rContáminación, por la qu9 se regula el prgcgdimiento de

Áutorización Añrbiental:lntei¡rada; así como en los trámites de Evaluación de- lTPaltq
Amhiental a tos efectos previsto-s en la Léy 212002, de 19,de junio, de Evaluación Ambiental

Oá ia Comunidad de Madrid; previos lós informes favorables de los distintos órganos

óomfetentes, se emite la pieéente Pfopuesta de Resolución de conformidad con los

siguientes,

GANADERA OE LEGANÉS, S.f
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Primero. De conformidad oon el artículo 9 de la Ley 16/2002; de 1 de' julio, de Prevención y
Control lntegrados de la Contaminación, se somete a Autorización Arnbiental. lntegrada ala
explotacíón de la instalación industrial de referencia, por tratarse de una actividad descrita en
el epígrafe 9.1.a. del Anexo 1 de la citada Ley.

Segundo. De conformidad con. el artículo 22 dé la Ley 2f2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambientat de la Comunidad de Madrid, se somete al procedimiento de Evaluación Ambiental

. Ordinario al proyecto de referencia por estar incluida en elAnexo segundo (epígrafe 53) de la
c¡tada Le¡

Tercero. Según el apartado 4.a del artículo J1 de la Ley 16t2O02, se ha incorpórado el
referido procedimiento de evaluación de impacto ambiental en el de otorgamiento de la
Autorización Ambiental tntegrada.

Cua¡to. La tramitación del expediente se ha realizado según lo dispuesto en los artículos 14
y siguientes de la Ley 16/2002 y demás normativa sectorial.

Quinto. El estabtecimiento industrial no se encuentra incluido en el ámbito de aplicación del
Re¡al Decreto 1254/1999, de 16 de junio, por elgue se aprueban medidas de controlde /os
riesgos inherentes a los accidentes graves en /os Que interuengan sustanicias pellgrosas.

Sexúo. El estabtecimiento no se encuentra en el ámbito de aplicación del Real Decreto

. 9/2005, de '14 de enero, por el que se establece la retación de aetividades potencialmente
contaminantes'del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos
contaminados.

Séptimo. Corresponde a la Dirección General de Evaluación Ambiental el ejercicio de las
compétencias en materia de control integrado de la contaminación de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 26/20A9, de 26 de mazo, del Consejo de Gobiernot' por el,que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio ambiente,'Vivienda y Ordenación
delTenitorio,

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, vistas la Ley
16/2002, de Prevención y Control lntegrados de la Contaminacióni la Ley A2002, de
Evaluación de lmpacto Ambiental de la Comunidad de Madrid; la Ley 3;4/2007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósferal: el Rea/ Decreto 100nU1, de de
28 de enero, por el gue se actualiza el catálogo dg actividades potencialmente
contaminadaras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación;
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residttos; la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de
la Camunidad de Madrid: la Ley 19n9%, de 26 de octubre,' de Ve¡tidos líquidos lndustriales
a/ Srsfema tntegratl de Saneamiento de la Comunidad de Madrid y el Decreto 57/2005, de !0
de junio, que la modifica; el Decreto 78/1999, por el que se regula el régimen de protecci6n
contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid; la Ordenanza General de
lledio ambiente de 2001 det Ayuntamiento de Leganés; el Regtamento (CE) 1774/2002, del
Parlarnento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002, Bor el gue se establéce;n las
nomas sanitarias apticabtes a /o3 subptroductos animales no destinados al consumo humano
y demás normativa pertinente de aplicación, 

l

En virtud de todo lo anterior, y en base a la propuesta técnica del Área de Control Integrado

de la Contaminación, elevada a la Subdirección General de lmpacto Ambiental, esta
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En cualquier caso, .la, Autorización Ambiental lntegrada podrá ser modificada de oficio,
cuando concurran Slgunas de las_Circunstancias especificadas en el artículo 26 de la Ley
1612002, de 1 de jr.rlio, de prevención y control de la contaminacién.

La presente Autorización Ambiental lntegrada podrá ser revocada cuando concurra una de
las siguientes circunstancias:

' La declaración de quiebra o suspensión de pagos de TRANSFORMACIÓN
GANADERA LEGANÉS, S.A.. Extincion oe'rafril;"t;.;;lurídica de ta empresa.

'l Cuands desaparecieran las circunstancias que motivaron el otorgamiento de la
Autorización Ambiental Integradá,

presente Resolución

La presente Autorización Ambiental lntegrada se otorga a los únicos efectos de la Ley
1612002, de 1 de juli9, de prevención y control integrados de la contaminación, sin perjuicio
de las demás licencias, permisos y áutoiizaciones que, legal o reglamentariamente,: sean
exigibles para el desarrollo de la actividad.

Según el artículo 31 de la Ley 1612002, el incumplimientq del condicionado de esta
Autorización Ambiental lntegrada es considerado infracción administrativa en materia de
prevención ¡¡ controt integrad-os de la contaminación, pudiendo dar lugar a la adopción de tas
,medidas de Disciplina Ambiental contempladas en los artículos 32 y-siguientes del Título lV
de la referida Ley.

fguafmente, el incumplimiento de las obligaciones que impone rla, Ley 2312A07, de 23 de
octubre, dé Responsabilidad Ambiental, dará lugar a todas o a'algunas de-las sanciones,
contempladas en elartículo 38 de la citada Ley.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, .podrá interponerse
recurso de alzada ante la Excelentísima Sra. Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Tenitorio, en el plazo de un mes a contár desde la fechá de notificación de lá
misma, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en defensa de
sus derechos, de conformidad con el artículo 114 dela Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de /as Administraciones Públicas y det Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 28 de marzo 20'11'
EL.DIRECTOR GENERAL DE

rigueros Rodrigo

TRANSFORMACIÓN GANADERA LEGANES, S.A.

Ctra Madrid-Leganés, km 9,j50 j

2891 4- Leganés (Madrid)
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ANEXO I

1. CONDICIONES GENERALES

1,1. Se elaborará una relaclón anual.de los productos químicos empleados en el proceso de

, fabricación y en procesos auxiliares (manüenimiento, operaciones de limpieza,...) indicando

las cantidades empteadas y adjuntando las fichas dé seguridad de todos aquellos productos
químicos que se empleen por primera vez.

Aslmismo, de acuerdo con el apartado 4.3. del Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por e!
gue se aprueba el Reglamentto para el desarrollo y ejegución de la Ley 16/2902, de I de iulio,
áe prevánción y conlrot integrado de la contaryinación, el titular de la 'instalación deberá

notificar a esta Dirección General, los riesgos potenciales para la salud y medio ambiente de

las sustancias.q.ue se utilicen o se.produzcan en la instalación, identificados durante el

proceso qe reglsuo y evaluación previito en et,Reglamento CE no 1907/2006 del Parlamento

Eurgpeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2006, relativo al regislo,,la evaluación, la
autorizacion y la restricción de fas susfancras y preparados químicos (REACH).

Si para alguna de las sustancias utilizadas o producidag se concluyera que se requiere una

auiorizacién expreóa, de acuerdo con el título Vll del Regtamento CE no 1907/2006, el titular
estará obligado a declarar los procesos en tos que interviene la sustancia y las medidas

específicas de control.

2" coNprcloNEs RELATIVJ$ AL AgtlA

tÓN2.1. SANEAMIENTO Y DEPURAC -

2.1.1. Todas las aguas residuales de proceso, aguas de pyrggs de calderas y sistemas de

refrigeración,.aguás de limpieza de instalaciones.y de lavado'de camiones, así como aguas

restouaps sanlrarias y 'pluviales de la instalación, se,dirigirán a la depuradora de aguag

residuales para su traiamiento preúio al vertido al sistéma integr,al de saneamiento: No.está

permitido el vertido directo de las aguas sucias sin depurar al sistema de saneamiento

municipal.

2.1.2. El depósito de efluentes que los alqagena previamente a su tratamiento en la
depuradora; iendrá al menos capacidad suficiente para albergar los, efluentes que se

generen durante un'turno de trabajo y dispondr'á de un sistema de control de llenado que

fmpida su rebosamiento, de forma que en caso'de a¡er.ía de la insta'lación depuradora, una

u"l teno el depósito, se proceda a la paralización de'los procesos generadores de aguas

residuales, hasta la puesta en marcha de la depuradora.

2.1.g. En caso de que el depósito no fuera cppazde recoger el'total de las aguas residuales
generaOás, s" ,".og"rán y tiatarán como subproductos, según la categoría qué 

-corresponda
én U"r" al Reglaménto lll+t2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3de ogtubre

de 2002,'por á que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos

ánimales no dest¡nádos al consumo humano.
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2.1.4. Et funcionamiento de la depuradora, deberá garantizar que el agua vertida al sistema
integral de saneamiento cumple con las condiciones establecidas en !a Ley 10/1993, de 26

.de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al Sistema Integral de Saneamiento. En caso .

contrario, se deberá recircular a cabecera de planta, el agua depurada si es necesario, hasta
oue se estabilicen los'valores, o ser recogida como subproducto, según la categoría que,

2.1.5. No existirá conexión entre la red de recogida de sangre y la red de recogida de aguas
residuales. La sangre se verterá directamente en los depósitos acondicionados para talfin,

2.1.6. Deberá estar techado el almacén de residuos peligrosos y de productos químicos

además de realizar el correspondiente sellado del sumidero existente en esa misma zona, en
' el plazo de seis meses desde la notificabión de la présente Resolución, con el fin de evitar

que posibles derrames producidos sean arrastrados por las aguas de lluvia y conducidgs al

sistema interno de saneamiento. En dicho plazo, el titular remitirá a esta Consejería
, jústificación documental y fotográfica de la realización de la citada medida.

:

2.2. COND¡CIONES DE VERT¡DO

2;?.1. Registro de efluentes: La toma de muestras y medición de caudales de vertido se

realizará en la actual arqueta de registro, aguas abajo del último vertido de la instalacién,
conforme a lo indicado qn el artículo 27 de la Ley 10/1993, de vertfdos líquidos industriales al

sistema integral de sanedmiento.

2.2.2. Vertido característico:
, El vertido característico, a efectos de cambios sustanciales en la composición de vertido,

expresado como valores medios, es el siguiente:

PH 7.1

Conductividad (uS/cm) 1500

Temoeratura (oC) 16.3

Sólidos en suspension (mg/l) 100

DBOS (mq/l) 100

DQO (mo/l) 175

Aceites/qrasas (mq/l) 13

Sulfatos (rnq/l) 221

Cloruros (mq/l) 200

Fósforo total (ms/l) 4

Nitróqeno total (mq/l) 12.5

Deteroentes tota les (mq/l) 3

Fe (mq/l) 3

La comprobación de los cambios en la composición del vertido caracte¡'ístico declarado se

rea,hzaÁa partir de losiresultados del análisii de una muestra.compuesta d.e acuerdo con lo

establecido en et Decreto 62t1994, de'16 de 'junio, por el que se establecen normas

compfementarias para la caracterizaciín de lo-s vertidos' industriales al sisterna de

saneamiento.
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2.2.g. Vatores límite de vertido: Los vertidos de efluentes que se incorporan al Sistema
. Integral de Saneamiento (SlS), deberán cumplir los valores, máximos insiantáneos de los

parámetros recogidos en la Ley 10/1993, de 26 de ootubre, sobre vertidos líquidos
' industriales al sistenia integral de saneamiento en la Comunidad de Madrid, y Décreto

57t2005, de 30 de junio, por.el que se revisan los Anexos de la citáda Ley 10/1993.'

2.2,.4. Queda prohibido verter al Sistema Integral de Saneamiento los compuestos y
materias que de fgrma enumerativa quedan agrupados, por similitud de efectos eñ el Anexó

2.2,5, Asimismo, queda prohibida, conforme establece el artículo 6 de, la Ley 10/93, la
'dilución para conseguir los niveles de concentración,que posibiliten la evacuación del vertido
al sistema integral de saneamiento. l

2.2.6. Dado que no se aportan datos sobre el contenido del vertido característico de todas
las sustancias peligrosas a las que se refiere elAnexo lV del Real Decreto 90712O07, de 6 de
julio, por'elque se aprueba ei Reglarnento de la Planificación Hidrológica, susceptibles'o no
de ser efiminadas en la EDAR. su hipotética presencia podría dar lugar a que no se pudiera
asegürar el cumplimie¡to de ios vaiores lim¡te de emisión estableiidor p"ra el vértiJo á
cauce público de la Estación Depuradora. Por todo ello, se evitará el uso án la industria de
productos que contengan sustancias peligrosas no declaradas en el vertido característico.

2.2.7. Se deberán adoptar las medidas adecuadas, según el art. 16 de la Ley 10/1993, para
evitar los vertidos accidentales de efluentes que puedan ser potencialmente peligrosos para
la seguridad física de las personas, el medio ambiente, las ínstalaciones de la depuradora de
aguas residuales o bien la propia red de alcantarillado.

3. CONDICIONES RELATIVAS A LA ATMÓSFERA

3.I. ' EXTRACGIÓN Y DEPURACIÓN DE GASES.

3.1.1. Los focos de proceso de emisiones a la atmósfera de la instalación serán los que se
indican a continuación:

. FOCOS PRTNCTPALES
Foco 1: Caldera vapor 1

Foco 2: Caldera vapor 2

Cualquier modificación del número de focos, proceso o aumento del caudal de generáción de
gases deberá ser comunicada a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
delTerritorio.

3.1.2. Se deberá disponer de un sistema de mantenimiento adecuado de tas instalaciones y
los equipos que generen emisiones a la atmósfera. En este sistema, deberán quedár
reflejadas las tareas a realizar y su periodicidad que estdrán basadas en las instrucciones del
fabricante. y de la propia experiencia en la operacién de los mencionados sistemas. La
realización de estas tareas de mantenimiento deberá quedar reflejada en el sistema de
registro de controles a la atmósfera.
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:

3;2. CONDTCTONES DE eU¡S¡étt.

3:2.1. Valgres límite de emisión. Las instalaciones de,combustión'deberán cumplir los
siguientes valores límité de emisión (VLE) en los focos de emisión de gases, como valores
medios diarios expresados en condiciones normales de presión y temperatura del gas seco
(101,3 kPa,273,15 K), y referidos a un porcéntaje de oxígeno del 3olo:

FOCO PARAMETRO vALoREs ulmre
oe emlstóN

1. Caldera vapor 1

2. Caldera vapor 2

)

Soz 1S0 mg/Nnf

co 500mg/Nm3

NOx . 450 mg/Nm3

Partlculas 130 mg/Nm3

Los valores límite de.los parámetros evaluados se han establecido a en base al contenido del
Protocolo al Convenio de 1979 sobre contaminación atmosférica transfronteriza a gran
distancia para luchar contra la acidificación, la eutrofización y el ozono troposférico; asícómo
la normativa vigente de aplicación en otras Comunidades Autónomas.

g'.2.2, Todos los focos de emisión a la atmósfera deberán estar acondicionados para la
toma de muestras y análisis de-contaminantes, según se in.dicaen et artículo7.L ¿ál Real
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el gue se actualiza el catálogo de.actividades
potenciatmente éontamÍnadoras de ta atmósfera y se esfab/ece¡ /as drsposrbtbnes óásr'cas
para su aplicación. Asimismo, el titular deberá llevar a cabo un reg¡stro con el contenido
estabfecido en el grtícuQ 8 del Real Deoeto 100/201 'l , de 28 de enero, '

3.2.3. Para reducir las emisiones difusas de CH¿ y NHs y los oloies producidos en los
estabios, se deberá realizar una limpieza diaria de los'mismoi, ret¡rando És deyecciones de:
los anirnales y resto de productos en contacto con ellos (paja, etc), taly como se indica en el
apartado 6.3. del presente Anexo l.

g.2.4. ' Para evitar las emisiones difusas de HFCs, deberá realizarse un mantenimiento
adecuado de tas instalaciones de refrigeración.

9,2.5. Las instalaciónes frigoríficas deberán cumplir todos los requisitos establecidos en et
Real Decreto 3099/1997, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad de Plantas e
lnstalaciones Frigoríficas y sus Instrucciones Técnicas Cornplementarias.

4. RU]DO

4.1t4 actividad se desarrbllará en todo momento'conforme a lo establpcido en, el Dec,refo
78/1ggg, por el que se regula et régimen de protección contra la,contaminación acústica
de la Comunidad de Madrid. .
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Se frjan como valofes limites de ernisión de,ruido al.ambiente exterior los correspondientes a

zonás'consolidadas urbanlsticamente, Tipo lV.frea ruidosa, definidos en la ordenanza

municipalque expregados como Nivel sonoro continuo equivalente LAeq, son los siguientes:

5,!. Se deberá comunicar a esta Dirección General, si se procede a la utilización de nuevo

áel' tanque enterrado de gasóleo C de capacidad 10 m3' actualmenle en desuso, como-

almacenamiento de combustible. No obstante deberá comunicarse a la Dirección General de

|ndustriae|estadodesituacióactua|de|citadodepósito.

;ión de la presente Resoiución, se

deberá acondicion ar la zona de almacenamiento de residuos peligrosos y productos

químicos, impermeabilizando el suelo y colocando a los envases que contengan residttos

peligrosos y'próductos químicos susceptibles de ge_nerar denamep dentro de cubetos o

banáe¡as OL:segqridad.'El titular remitirá a'esta- Conseiería justificación documentql .y
fotográfica del cftado acondicionamiento, incluyendo el presupue$to económico aprobado

para su ejecución.

S.2. En un plazo máximo de un año desde la notificación de la presente Resolución, se

deber-á.impermeabilizar adecuadamenté 17zon1de almacenamientode purí¡, previo vagiado

de la misma y revisión de toda la superficie de la balsa oon reparación de. posibles defectos,

se(aplioará ,ñ impermeabilízante sobre el pavimento de hormigón existente. El titular deberá

iem¡i¡i á esta Consejería, dentro de dicho'plazo, juslificación docurnental,y fotográfic9 de la

impermeabilización 
-realtzada; 

incluyendo el presupuesto económico aprobado para su

ejecución.
')

5.3. Se redactará y cumplirá un prolrama ' de' mantenimiento' que asegure la
impermeabilización Y .pstanqüeidad 

del pavimento en las siguientes áreas-:'

- Zonas de almacenamiento de productos químicos.

- zonade ros;;;¿;'ü;;l;*i;' de sasóreo
- Zona de almacenamiento de residuos peligrosos.

- Zonadel proceso de sacrificio y procesado

Las operaciones de mantenimiento de este programa quedarán registradas en el Libro de

Registro de Mantenimiento creado alefecto. I '

.

5.5. Se redactarán protocolos de actuación en casÓ de posibles._deqamgs de prodUctos

químicos, combustiblés líquidos o residuos peligrosos en la instalación. Cualquier'derrame.o

fuga que se produzca de iales sustancias deberá recogerse inrnediatamente, ¡¡ el resultado

Oáéstá recojiOA se gestionará adecuadamente,:conformé a su naturalezay composición.

5.6. Tanto el programa de mantenimiento como los protocolos en caso de derrames, deberán

;;d;' ;;ñ;il; i ¡,áoá"t.áo,,,"n et plazo máximo de tres meses, a contar. {esde tá

ñót¡rrcá"ion áe la presente Resolución. y permanecerán én la instalacién a disposición de la

autoridad competénte en materia de inspección ambiental'

Periodo diurno
LA€q

Periodo nocturno
. LA¡

70 dBA 60 dBA

i 10de36



CONSEJEBIA DE MEDIO AMBIENTE.
VIViENDA Y ORDEÑACION DELTERRITORIO

Gomunidad de Madrid

5.7. No se permitirá el almacenamiento de residuos peligrosos o productos químicos en
zonas que no estén acondicionadas para talfin.

6:1. Procesos generadores,de residuos peligrosos

La instalación, corno coosecuenda de su actividad, desar.rolla una serie de procesos
generadores de residuos peligrosos que se enumeran en el presente apartado.

Los procesos pueden generar con carácter eventual otros residuos peligrosos no
expresamente contemplados, que se incluirán, en su caso, en el informe anual de producción
de residuos peligrosos. La asignación de los códigos conforme a la Lista Europea de
Residuos' no es exhaqstiva, debiendo adaptarse en caso necesario a los capítulos y
especificaciones del citado catálogo. Los residuos peligrosos que se generan en cada
proceso son los siguientes:

6.

GENTRO: NC OOI: SACRIFICIO Y CONSERVACIÓN DE GANADO BOVINO, OVINO Y
PORCINO

PROCESO NP OI: SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y LIMFIEZA DE EQUIPOS E
INSTALACIONES

LER Descripcíón

NR 0l: ACEITES USADOS

13 02 08 Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes"

NR 02: MATERIAL ABSORBENTE CONTAMTNADO

154202 Absorbentes, materiales de fiftración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra
cateqorla). trapos de limoieza v,rooas orotectoras contaminados oor sustancias oeliorosas.

NR 03: ENVASES CONTAMINADOS

15 01 10
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están eontaminados pof
ellas.

NR 04: TUBOS FLUORESCENTES

2001 21 Tubos ftuoiescentes y otros residuos que contienen mercurio.

NR 5 ....

6.2. La actividad se identificará en todo mómento, en [o referente a la producción de
residuos, con el número de identificación asignadp AAI/MDlPll/10139 utilizándose asimismo
como identificadores del centro (NC), proceso (NP) y tipo de residuo (NR), los señalados en
la presente Resolución.

6.3. Gondiciones relativas a los residuos:

a) La actividad se desarrollará en todo momento conforme a lo establecido en la l-ey
10/1998, dg 21 dé abril, de Residuos; la Ley 5/2003, d-e 20 de mazo, de Residuos de la
Cornunidad de Madridi su ¡ormativa de desarrollo y !a presente Resolucién.

b) Los residuos peligrosos se almacenarán en condiciones de seguridad, protegidos de las
condiciones cli,matológicas adversas, en ehvases estancos y cerrados, conectamente
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etiquetados e identificados y en zonas conectamente acondicionadas para evitar la posible

contáminación del médio óomo consecuencia de derrames o vertidgs. En ningún caso,

obstacqlizarán el tráiisito ni el,acceso a los eOuipos de seguridad.

c) Cualquier modificación en cuanto a procesos, tipologías.d9 l9s residuos producidos,

tórmas d'" 
"grrp"miénto, 

pretratamiento ó'tratamiento "in situl' de los mi5mos, diférente.9 a

los referidoJen ta documentación aportada para la obtención de la presente autorización,

será comunicada a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación delTenitorio.

d) De acuerdo - con la legislación vjgente en materia de residuos peligrosos,

rírnnsroRMAclóN GANADERA LEGANÉS, S.A. está obligada a:

.: d..{ ' Destinar avillorización los residuos,siempre que sea posible

d.2 Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando

partibuhóente.aquellas r-nezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o

bificulten su gestión

d.3 Envasar y etiquetar los recipientes que:contenlan residuog peligrosos en la forma

que reglamentariamente se delermine:

I ' d,4 Suminist¡:ar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la

información necesaria para sU adecuado tratamiento y eliminación

,, d.S Informar inmediatamente a la Administración de la desaparición, pérdida, escape

de residuos peli{rosos y cualquiér incidencia.relevante acaecida ',

d.6 , Adoptar 'buenas prácticas'r que permitan reducir la 'producción de residuos

peligrosos

e) El tiempo de alrnacenamie-nto de residuos peligrosos no sel'á nunca superior a los seis

meses, salvo autorización expresa del órgáno co-mpetente. Se garantizará esa frecüencia

mlnima de recogida por parte de.l-os gestores autorizados'

f) l-os residuos sólidos urbanos o asimilables.a urbano.s sg gestionarán independientemente

de los generados en la actividad industrial. El resto de residuos no peligrosos serán

,gá"t¡*"áó* áü""radamente de acuerdo a su naturalezay composición.

:

7. GENERACIÓN DE SUBPRODUCTOS 
.

7.1. Los subproductos animales no destinados al consum9,.hum9n9, d" C?l:gotl?-1
(MER), de Cat'ego¡ía 2 (materiales de origen animal recogidos al depurar las aguas

i¿rioúá"r oel rnaiááér.o,'animales o partes delanimales que mueran sin-ser sacrificados para

"i|9;5¡;o 
hurrno, etc.) y de Categoría 3 (partes.de animales sacrificados aptós para el

.onsr*ó nrr"oo párg nb-O"stinadol a esté fin pér motivos comerciales, sangre,, pieles,

pá.rñát, órátnot,' pelbs, despojos, piel, decomisos, etc.), se recog911n, transportarán,

iOent¡trcár¿n y etiminarán be 
"crcrOo 

ion el Reglamento (C!) n" 177412093' O"l Parlamento

E;tod;'t Oál Conse¡o, de 3 de octubre de i.Oaz, pol el .que.se estable.cen las normas

sán'tári"iaplicables a-los subproductos animales no destinados a[ consumo hurnano'
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7.2. Se procederá a la retirada periódica de los sedimentos sólidos acumulados enlla
balsa previa al sistema de depuración de aguas residuates, al menos una vez por semana,
como subproducto de categoria2, según lo descrito en el punto anterior.

7.3. Para evitar la generación de olores se procederá á la'retirada diaria del estiércol y
cbntenido gástt'ico, qu-e se generan en la instaláció,n, medianie gástói aúiáii="do, 

"ri 
ooró

delfango deshidratado procedente de la depuradora.

8.

8.1. En caso de futuras reformas o sustitución de la r¡aquinaria oiequipos, se asegurará la
instalación de'la maquinaria de proceso de tecnologías más avanzadas, de máxima
eficiencia energética, y el correcto dimensionamiento de la misma.

8,2. Se llevará registro de los consumos mensuales de energía eléctrica y de combustible
realizados por la instalación

9.1. El titular deberá disponer, en un plazo máximo de tres meses desde la notificación de la
presente Resolución, de protocolos de actuación para todas aquellas situaciones en que por
accidente, o fallo de funcignamiento en la: explotación de la instaiación, se pr-oduzca:

- Vertido al sistema integral de saneamiento que contqnga alguna de las sustancias
recogidas en el Anexo I del Decreto 5712005, por el que se modífican los Ahexos de la Ley
10/1993, o el vertido presente concentraciones de., los parárnétros de contaminación
superiores a las establecidas como máximas en el Anexo ll de la misma, y como
consecuencia sea c,apaz de originar una situación de riesgo para las personas, el medio
ambiente o el sistema integral de saneamiento.
- Emisiones no controladás a la atmósfera.
- Vertido de sustancias peligrosas al suelo o cualquier otro incidente que pudiera afectar
negativamente a su calidad olsupongan un riesgo paia la calidad de las aguas,subterráneas.

9.2. Los hechos anteriores deberán ser registrados y comunicados a la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Cornunidad de Madrid, por la vía más
rápida, con objeto de evitar o reducir al mínimo tos daños que pudieran causarse.

9.3. En el caso de vertido accidental al sistema integral de saneamiento, adernás se deberá
comunicar urgentemente ta circunstancia producida-a[ Ente Gestor de ia explotación de la
estación depuradora de a$uas residuales y alAyuntamiento de Leganés. La comunicación se
realizará por el medio más rápido. La empresa deberá remitir at Ente Gestor de la
explotación de la estación depuradora de aguas residuales; r"tn informe detallado del
accidente, según lo indicado en la Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos
industriales alsistema integral de saneamiento en la Comunidad de Madrid.

9.4. Una vez producida la descarga accidental al medio, el titular utilizará todos lgs medios a
su alcance para reducir a! máximo sus efectos.
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g.S. Sin perjüicio de ta sanción que según la legislacién específica proceda, en caso de

infraccién, eítitular debel'á reparar el daño causado o, en su defecto, indemnizar los daños y

perjuicios ocasionados por la descarga accidental.

9.6. Se deberán adoptar y ejecutar las medidas de prevencién, de evitación y de reparación
de daños medioambientaÍes y a sufragar sus costes, cualquiera que 9ea La cu.antía, según se

. establece en los artículos.9,.17 y 19 de la Ley 26/2A07, de 23 de octubre; de
Responsabilidad Medioambiental. :

9.7. S¡.por aplicación de otras' leyes se hubiera conseguido la prevención, la evitgción y la

fas actuaciones previstas en la citada Ley 2612007 (Art. 6.3).

.g.8. En las situaciones de :emergen_cfa que pudieran derivarse de la explotación de Llas

: instatacioires, se actuará'.según ló dispuesto en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre
protección civil, y su normativa de desarrollo.

IO. PLAN DE CLAÚSURA DE LA TNSTALACIÓN

10.1. De fonna previa a la clausura y dado que el proyecto de desmantelamiento de'las
instalaciones es uno de los supuestós incluidos en el Anexo lV (epígrafé 72\ de la Ley

2l2OO2, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental.de la Cornunidad de Madrid, la empresa

deberá'rern:itir a eóta Consejería de Medio Ambienter, Vivienda y Ordenación del Territorio,

una Memoria Ambientat, con objeto de someter ta misma a éstud¡o caso porcaso;:tal y

como se establece en el arlículo 5 de la citada Ley.

el

. a) Descripción del proyectO: Objeto y justificaóión. Fases de ejecucón y secuencia
de desmontaje Y derrurnbes;'.

b) Características:

mismas.

. este sentido, se deberá'tener en cuenta la preferencia de la reutilización frente

al reciclado, de éste frente a la valorización y de ésta últirna frente a la
eliminación a la hora de elegir el destino final de los residuos generados

c) Análisis de potenciales impactoSi sobre el rnedio ambiente: Se identificarán y,
analizarán bievemente los impactos geneiados sobre el medio, motivados por el'

i ,d) Medidas para la protección del medio ambiente: Se describirán brevemente jas
,posibles.medidas'que se adoptarán para prevenir los impagfog"potenciales,sobre
et rnedio arnbiente. En cualquier caso, durante el desmantelamiento se tendrán en

cr¡enta los principios de respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil,
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cqmo son qvitar la emisión de
mantenimiento, etc.

polvo, ruido, vertidos de maquinaria por

e),Seguimiento y control del plan de ctausura: Se establecerá un. sistema
vigilancia y seguimiento ambiental, para cada una de las fases
desmantelamiento.

0 Informe de situación del suelo, de acuerdo con:los contenidos establecidos por
esta Consejería en su página web: www.madrid.org, en aplicación ddl artículo 3.4
del Real Decreto 912005, de 14 de enero,'y cuyo objetivo es detectar siéxiste,o no
afección a la calidad del suelo mediante'caracterización analítica y, en caso
afirmativo, establecer los planes de seguimiento y control de la misrna o evaluar
ios riesgos para la salud humana y/o los ecosistemas, según tos usos previstos en
elémplazamiento. :

10.3. La Memoria Ambiental deberá presentarse con una antelación de DIEZ MESES al
inicio de la fase de cierre definitivo de la instalación, o al menos con la antelación suficiente
una vez se tenga conocimiento del cierre definitivo.

de
de
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1.g.7. En todos los controles anuales y para todos los parámetros analizados deberá

Carga contaminante (kg/año) = (Qi x Ci)/1000

, Qi = caudal anualcalculado en base a las analíticas (m3/año). 
,

Ci = concentración oblenida en las analíticas (mg/l)

1.3.8. A efectos de la notificación al Registro E-PRTR se podrán utilizar los datos obtenidos

"n 
l"r analíticas trimestrales del efluente final contempladas en la presente Resolución.

1.4, ATMÓSFERA

1.4.1. Controles ¿e ern¡i¡On: Se realizarát, anualmente, un control de los focoq de émisión

que incluya, al menos, los siguientes parámetros, medidos con la periodicidad y duración que

se indican a continuación:

FOCO plnÁmerno Periodicidad y
frecuencia controles

1. Caldera vapor 1

2. Cafdera vapor 2

SOz

Fenróorco. ANT AL
3 medidas a lo largo de

8 horas (1 hsra de
duración cada medida)

durante una jornada
representativa de trabajo

co

Nox

Partículas

Todas las medidas:periódicas'en emisió¡ 9eg¡ llevadas a cabo a través de un organismo

acreditado por ENAó o por cualquier otra Entidad de.Acreditación firmante de los Acuerdgs

de Reconoó¡m¡ento Mutüo establecidos a nivel internacional entre entidades de acreditacién

para las labores de inspección medioambiental en el campo de atmóst9ll |pf muestreos y

ánáisis de los cor¡tamiñantes se llevarán a cabo con arreglo a normas CEN. En caso'de'no

áirponetS" de normas CEN, se apticarán las n9rm3s IQO u .9tras normas--naciglales o

intéinacionales, y en ausencia de éstas, ótros métodos alternativos que eslén validados o

;;¿¡it;G, r¡"rpr" que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

No obstantá, párá las miO¡c¡ones de CO, NOx v SOz se podrán utilizar procedimientos

diferentes a los de las normas CEN, siempre que se encuentren dentro del :alcance de la

á.rááiiá.ion o" lu Entidad de Inspección (pór ejempto, basádos en células electroquímicas).

El alcance de la acreditación de la entidad mencionada,'en lo que a los parámetros se

iétér., deberá cumplir los criterios mínimos que se recogen en la,wgbl www,madrid'orq

iconté¡"ti. de Medib Ambiente, Vivienda'y ordenación del Tenitorio / Medio Arnbiente para

empresas / Autorizacióñ Ambiental I ntegrada).
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1.4.2. En los informes de controles de emisión atmosféricos se reflejarán una serie de datos .

mlnimos para cada una de las mediciones realizadas en los distintoi focos: o/o de humedad,,
7o oxígeno, temperatura de los gases,' presión absoluta de emisión, caudal de gas totai
(m3/h), caudal del gas seco en cgndiciones normales de temperatura y presÍón, sécción de
chimenea, velocidad de los gases, horario, duración de la toma dl'muestias y ;t" Á"
isocinetismo en aquellos muestreos isocinéticos.

1.4.3. En todos los controles anuales y para todos los parámetros analizados deberá
calculárse la carga contaminante en kg/año, utilizando la siguünte fórmula:

Carga contaminante (kg/año)= C (mg/Nm3) x Q(Nm3/hora) x horas de funcionamiento
reales/1.000.000
Q= media de las concentraciones medidas en condiciones reates (sin correcci6n al %
de oxígeno).

1.4.A.A eféotos de la notificación al Registro PRTR se podrén utilizar los datos obtenidos en
las analíticas anuales de emisiones- contempladai en la presente Resolución. Los
parámetros cuyos valores deberán notificarse soñ.todos los incluidos en la suOl¡stlqué p"iá
esa actividad se recoge en la "Guía de lmplantación del E-PRTR".

Los datos a notificar anualmente en el Registro PRTR-España deberán contener la suma de
las emisiories de todos los focos para cadiuno de los coÑaminantes.

1.4.5. Control de olores: Durante el primer verano, desde la notificación de la presente
Resolución se realizará un control de olores siguiendo la metodología establecida por la
norma "UNE-EÑ 13725: Determinación de la- concentración derbtor iior. olfatodretría
dinámica". En base a dicha norma, se obtendrán las unidades de olor en emisión de las
fuentes generadoras de olor de la,actividad, y realizando una simulación de la dispersión de
las unidades de olor medidas en emisión, se obtendrá la inrhisión asociada a la actividad.
Para la realización de esta simulación, se aplicarán modelos matemáticos adecuados de
simulación de la dispersión.

Preferentemente, tanto la planificacón de la inspección, como ta toma de muestras y
posterior informe, deberán ser realizados por una Organización acreditada en el ámbito de
"Emisiones atmosféricas de superficies activas, pasivas y fuentes fijas". En caso de no estar
acreditada la entidad que reaiice tanto la planificación de la inspLcción como la toma de
niuestras 'y posterior informe,.ésta deberá ser .independÍente y tener capacidad técnica
justificada para efectuar tales actuaciones.

El titular remitirá a esta Consejería, en un plazo máximo de seis meses a contar desde la
notificación de la presente Resólución, el informe resultante del citado control de olores.

1.4.6. En función de los resultados obtenidos en los controles periódicos de emisión y, en su
caso, de olores, esta Dirección General podrá requerir la modifibación de la periodicidád o las
earacterísticas de los controles o, en su caso, establecer las medidas cornplementarias de
protección ambiental que fueran precisas para garantizar el cumplimiento de.los valores
.límite de emisión :
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' 1.7.1. Con la periodicidad que, en cada caso, corresponda, se realizarán las revisiones de
: las instalaciohes de almacenamiento de combustibles, conforme se indiean:en el Real

Decreto 1.52311.999, de I de octubre, por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones
, PetrolÍféras aprobado por el Real Decreto:2.085/1,994 y las ITC Ml-|P03 y Ml-1P04, y demás

normativa de aplicación, debiéndose rémitir a esta Consejería copia de los certificados
correspondientes.

1.7.2. Anualmente se revisará el estado del pavimento de la instalación, prestando especial
atención a las síguientes zonas:

- Zonas de almacenamiento de productos químicos.
- Zonade los depósitos entenados de gasóleo
: 'Zona de almacenamiento de residuos peligrosos. .

Zona del proceso de sacrificio y procesado

En su caso, se repararán las zonas del pavimento y efementos dañados. Tales,revisiones y/o
reparaciones deberán quedar reflejadas documentalrnente mediante registros, en los que

. deberán figurar al menos los siguientes aépectos: Fecha de ,la revisión, resultado de la
misma y materialempleado en la reparación.

1.7.3. Si se presentara cuatquier fuga o derrame accidental que pudiera dar lugar a la
contaminación del suelo, el titular de la instalación déberá registrarlo y realizar la
caracterización analítica del suelo en la zona potencialmente afectada; debiendb incluir la
posible afección a las aguas subterráneas, dada.la conexión existénte entre ambos medios
En caso de que las concentraciones de contaminantes superaran los Niveles Genéricos de
Referencia, según el Real Decreto 9/2005, deberá, ad'emás, proceder a efectuar una
evaluación de riesgos.

1.8. PROTECCIÓI.¡ OE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

1.8.1..:En el casode que se produje¡:an cambios en las instalaciones que pudieran suponer
un riesgo de afección a las aguas subterráneas, podrá requerifse el establecimiento de un
Plan de Controly Seguimiento delestado de su calidad.

;

1.8,2. Asimismo, en caso de que se presentara un derame o fuga accidental que pudiera
producir la contaminación del sueló,.e| titular deberá realiza¡ una caracterización analítica del
suelo, ségún lo establecido en el presente Anéxo, debiendo incluir la posible afección a las
aguas subterráneas, dada la conexión de ambos medios.

2. RÉGrsrRo ailTFTENJAL Y REI'illÉN pE coNTRgLES. EFTrJpros F TNF9B,M,ES

2.1. REGISTRO AMBIENTAL 
:

Todos los registros ambientales sectoriales descritos en los anteriores apartados. se
recogerán en un r,egistro ambiental general que incluirá, por.:tanto,'el resultado de los
controles. realizados, una relación completa de las incidencias con r-eperctisiones
ambientales que se hayan producido y una valoración de la eficacjá de los sistemas'de
alarma y controt que hubieran intervenido. Este registro ambiental deberá iniciarse desde la
presentación de los primeros documentos y/o controles de seguimiento de la Autorización
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Ambiental Integrada, y estar a disposición de la Administración competente, junto con la

presente Resolüción.

2.2. REMISIÓN DE CONTROLES, ESTUDIOS E INFORMES

De los estudios e informes señalados'en los Anexos I y ll de la presente Resolución debgrfni'

i"*iiirr". a esta Dirección General de fvaluación Amb'lental, 4 copias (2 en formato papel y

t;; CDi, en los plazos y con la periodicidad que se'especifica a continuación:

2.2.1, En el plqzo máximo de cuatro meses a contar desde la notificación de la
presente Resolución:
- Inforr" del primer control de emisiones q la atmósfera (se adjuntará copia de análisis

elaborado por laboratorio acreditado).

2.2.2. En el plazo máximo de seis meses a contar desde la notificación de la presente

- Justificación del techado y del sellado del sumidero del almacén de residuos peligrosos y

productos químicos.
- Justificación del acondicionamiento del suelo del almacén de residuos peligrosos y

productos químicos; é instalación de cubetos de retención.

Infor:nle delcontrol de olores- \ 
, 

.

2.2.3,. En el plazo máximo de un año a contar deide la notificación de ta presente

Resolución:
- Justificación de la impermeabilización del pavimento delárea de almacenamiento de purín.

2.2.4. Gon periodicidadtrimestrat:
- Informe del control de vertidos al Sistema Integral de Saneamiento (se adjuntará.copia de

análisis elaborado por el laboratorio acreditado)' I 
,:

2,2.5. Con periodicidad anual (antes del 1 de mazo cada año con los'datos
correspondientes al año anterior): o 

.- Dátos de consumo anual de energía eléctrica ¡¡ cómbustible. 
\

- Datos de consumo anual de agua.

- l"ñ;#loél .ántnol de emisió-nes a la atmósJera 
j(se 

adjuntarán resultados de análisis

elaborado por el laboratorio acreditado).
- Relación de los próductos qufmicos'empleados en el Proces.o de.:.fabricación y en

ñ;;;;;'"'ur¡lia':"i, indicando'las cántidadbs empleadas y ia producción total obtenida'

- inrotrn" anual de producción de resid'uos.

2.2,6. Diez meses antes,de ta clausura de la instalación, o al menos con la antelación

sufiqiente Una vez se tenga conocimiento del cierre definitivo:

-Memoriade|P|andeila,'u,'"de|ainstalaclón.

2.2.7. Gon la periodicidad que, en su Gaso' proceda:

Copia de los certificados de revigión y mantenimientp de los almacena¡nientos de

combustibles.
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ANEXO III .

t, oescRrpcrót¡ oe tRs lt¡stAtlcloNes.
'

La parqela donde se encuentra la instalación del matadero municipal de Leganés (concesión
,municipal otorgada a TRANSFORMACIÓN GANADERA LEGANÉS, S.A. lfcl-¡'tiene una
superficie de 15.057 Ha. La superficie construida es de 2.638 fr2, ? la que se añade la
superficieocupadaporeledificiodeladepuradora(construidaen1999).

El acceso a las instalaciones se realiza desde la canetera de Madrid a Leganés (M421), en
el p.k. 9,450. El matadero cuenta con dos entradas: ¡a e¡traáá 'piinCiñái-rltkior poi'ñf
vehículos comerciales que acuden al matadero y por los turismos del personal de las
instalacioneg y de las visitas; y la zona "sucia", para el accéso de los vehículos de transporte
de animales vivos. ,

La industria está compuesta por los siguientes grupos de edificios:

Edificio principal construido'en una sola planta donde están ubicados: los establos, las
tres líneas de matanza, las cámaras de conservación después del sacrificio, las
expediciones (carga de los ve-hículos comerciales deios mayoristas), zona de sanitarios y
vestuarios del personal, el laboratorio y las oficinas.del servicio oficial de veterinarios

' desplazado en el matadero. Adosado a éste en üna segunda altura, se encuentra el
edificio de oficinas

- Patio de descarga de animales, donde existe una unidad de lavado de los vehículos de
transporte de animales vivos.

- Fosa de aeopio de estiércolgenera.do en las instalaciones donde se separa la parte sólida -

del residuo líquido.

- Sala de compresores y localde los cuadros eléctricos.

- En locales y edificios anexos, se encuentran: el área de. descanso, el comedor de
empleados, oficinas comerciales.utilizadas por los clientes del matadero; el local de los' depósitos entenados de gasóleo; la. sala de calderas, las instalaciones de la depuradora, :

otra unidad de lavado de vehÍculos (zona limpia) y, por último, un edifieió destinado a la
viviendá delguarda del matadero.

Oroanizació-n.

'''. No Empleados: 28
¡ Turnos: uno de 7:00 a 14:00
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2.1, :Dgsqripc.!én Cel.oroceqo

La ac{ividad llevada'a cabo en la instalación es el sacrificio de ganado porcino, ovino y

u"rrno. Como act¡üoá¿ei secundarias se realizan, además, el lavado y limpieza de tripas,

patas y morros.

2.1.1. Conducción de los animales'y estabulación:
ua'Li'n¿iáá¿n o" lós animales se realízadurante la descarga v tragpdo de los mismos desde

ói'uállé'hasta|osestab|osydesdeéstosa1|ugardondesesacrifican''

La descarga de los animales se realiza lo antes posible después de s-u. llegada al matadero

evitando irolongar "i 
éri"¿o de estrés al que se encuprrtran sometidos,e_n el interior del

véhíóulo.'S¡ no puede evitarse el retraso de la operacién,lson protegidos de las inclemencias

Oeltümpo, proiurándoles una buena ventilación 
'

Tras 1a descarga de l'os animales, se-trasladan ál lrgrr de sacrificio cuando vayan a ser

sacrificadog de'inmediato; de to contrario, se conducen a 
fos 

estal-los, 
i

2.1.2. Línea de matanza de ovino
Las operaciones f;¡;;"t"les de la línea de matanza ovina son:

Aturdido: Se realiza mediante pinza eléctrica, El. animal aturdido es colgado pol un gancho

;ruá J.;;;;t";"d"i" l" 
"i",ie 

sansrado. :

Sangrado:' Se real.iza mediante incisión en el cuello por guchillo de punta y desangrado en

pila.

za primero el rayado de la pata no colgada y luego se.cam.bia la pata. al

mismo tiempo qr" s"'realiza la transferencia. ée desuellan deqpués las patas delanteras, los

vientres y el rabo.

Eviscerado: Se comienza cgn la opgración de rayado' ventral y extracción de vísceras

bñJas qr" p.i"ran'á triperiá. R continuación, serreáiza -el corte de esternón y'extracción de

Vír."t." io¡as, que colgadas y lavadas pasarán al local de despojos rojos'

;ervación frigorífica: Después de faenadas y pesadas las canales, son

I;|ffi!fii: ',; 

t|"1*rara 
de oreo refriserado,. londe se enfriárán hasta "Éü;' ñ;

ümperatura de *zoC 
"n 

,n tiempo máxim-o de z,q h, pasando postóriorrnente a la cámara de

conservaeión.

2.1.3. Línea de matanza de vacuno
Éjñ;;;;h l¡nea oe matanzade vacuno consta de las siguientes operaciones:

illatanza: La,res pasa a través de la manga de conduccióp al box de sacrii¡cio, en el que se

A¡i;¿li ;ütoir¡*to det animat. La apeñura del box es láteral Y ion el.suelo basculante de

iáilnñá'"t" que el animal, una vez aturdido, es enganchado por las patas traseras para su

posterior sangrado.

lzado y sangrado: Mediante un elevador continuo, la. res es elevada y colgada por una

lJ.gr o" ,ná d" n"óái"s traseras. Desde esfe momento, permanecerá suspendida durante
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todo el proceso. Es conducida hasta la pileta de sangrado, donde se lés efectua la incisión
'que secciona las arterias del cuello hasta quedar prácticamente desangrada. Una vez que la
res abandona el.sangrado, se puede ir ya seccionando las patas delanieras y comenzaioo el
desuello de cuello y careta, asícomo elcorte de cuernos y patas.

Transferencia y operaciones comptementarias: Desde una plataforma. elevada situada
junto al mecaniémo de transferencia, se lleva a cabo el desueiló dé la pata tirc"ta il;;;
está colgada y que se sujeta después por el estribo rodante del mecanismo de transfe'rencia
para. desollar la otra pata, procediéndose por último al corte de la pata y a la transferencia
propiamente dicha a la vía de faenado, situada a una altura algo infeiior a ia de sangrado.

Desuelto: La r€s va suspendida por ambas patas traseras de un cpno de faenado. Se inicia
entonces el desuello parcial de manos y faldqo, dejando el cuero despegado en.los bordes
con el fin de facilitar el desollado total. Este se realiza en desotladora mecánica. Los cueros
frescos se retiran en la línea de faenado por medio de una cinta transportadorá V toOoé¿n,
que los dgpositan en el loqal destinadó ó"ra érie tin; de aquí, se ói'p¡o"n diariámente al

; centro de tratamiento de pigles.

Evisceración: La primera operación es la llamada "hacer el cular" consistente en un incisión
alrededor del esfínter anal co¡ objeJo de. separar de la masa muscular el intestino grr".o. Á
esta operación le sigue el corte Ventral, de arriba abajo, desalojandg de la,cav¡dad abdominat
gl"paquete b'lanoo", que se deposita en el carrusel de inspección antes de abandonar la sala,
de matanza. Este transportador lo deposita en un tobogán que los conduce al puesto de
vaciadoqueinrnediatamentepasaalloca|detriperías,.dondecontin¡la:supropioproceso.

Con el corte del esternón, la cavidad torácica queda totalmente abierta, con lo que óe pueden
,extraer los despojos rojos, que serán colgados en caros y lavados, para pasai a s¡l cámara
de oreo a la espera de su expedición

- Próximo á este puestó de trabajo, se le corta la cabeza y se ouelga en el cano conjuntamente
, 

- 
con eldespojo (en carros distintos)

Esquinado y operaciones finales: La operación de esquinado.consiste en partir la canal en
dos mitades a lo largo del espinazo; Se procede al repaso e inspección de las medias
canales ¡¡ al lavado de las mismas. Todas las operaciones descritas son lle.vadas a cabo por
los operarios de faenado, dispuestos sobre plataformas elevadoras.

' El veterinario puede desviar la canal sospechosa de la línea,de faenado a la cámara de
consigna, para su posterior reconocimiento o decomisado.

, En el caso de decom.isado, se expide por medio de transporte autorizado a la planta de
tratamiento de subproductos.

Transporte y atmacenamiento frigorífico: Después del faenado, las canales son
transportadas a través de la vía aérea hasta la báscula de pesaje, desde dsnde acceden a la
cámara de oreo refrigerado, en la que sufre un enfriamiento hasta alcanzar la temperatura de
+7oC, en el centro de la-pieza en un máximo de 24 h. Trascurrido este tiempo, ia carne es

' expedida o almacenada en la cámara de conservación a la espera de su salida o despiece de
la misma. '
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Procesos de tripería, morros y pezuñas de vacuno: Las masas abdominales, ÍnoJro: 
y

peluñas de vacuno llegan a la sécción de manipulación dorrde se cometen a los siguientes
procesos.

El estómago se deposita en un contenedor, que'se encuentra en la sala de limpieza de. tl'ipa;

para tr:aspórtarlo posteriorrnente a la cent¡:lfuga, donde se remata la limpieza y cocción del

mismo.

Las pezuñas, una vez separadas del animal, para máquinas de limpieza, llegan también a.la

zona de limpieza y cocción de las mismas. El morro una vez separadb de'la cabeza del
animal, despellejado y limpiado, es también conducido a la zona de limpiezq y cocción.

Todos estos productos una vez manipulados, [impiog y cocidos, son introducjdos en una

cámara de conservación a OoC hasta su posterior retirada.

2.2. Materias prima+utilizadas en el proceso productivo.

La materia prima principal corresponde a los animales entregados para sy posterior sacrificio.

PRODUCTO Tratamiento
Carne vacuno 28.800 - 33-600 cabezas/año

11.760 Uaño

Carne de ovino, 12.000 - 18,000 cabezaVaño'
180 Uaño

Carne porcino 9.600 -1 2.000 cabezas/año
48 Uaño

2.3. Produ'ctosauxiliares.

Productos finales.

DENort/uNActóN
Características/
Componentes

oeliorosos

Cantidad
Anual

consumida
Uso

Tfpo de
almacena-

miento
Peligr

Frase
de

riesqo

scAN 660

Detergente
desengrasanté clorado
Hipoclórito sódico 't5 %,
Hidróxidos alcalinos,
Tensioactivos aniónicos;
Tensibactivos no iónicos

1000 |

Limpieza
por

proyeccíón
de espuma
en industria
alimentaria

Bidón plástico
1000 I

Corrosivo
R31
R35

2.4.

PRODUCTO Capacidad nominal
Producción anual

{año 2007)
Tipo de almacénamiento

Carne vacuno
28.800 - 33.600

cabezas/año,
11.760 t/año

8149,5211
Cámaras frigorificas:

- 2 de oreo vacuno'ovino
- 2 conservación vacuno
- 1 oreo porcino
- 1 conservación Porcino

Capaddad alma@namiento: 137 t

Came de ovino
12.000 - 18.000

cabezas/año
180 Vaño

350,728 t

Carne porcino
9.600'12.000
ixbezas/año

48 Vaño
0,958 t
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2.5. Abastecimiento de agüa.

ORIGEN CONSUMO ANUAL I'IEDIO DESTINO APROVECHAMIENTO
Agua de red Total:23.830 m3'

- Aguas de limpieza: 85 r¡%
- Aguas industriales: 4 m3ld
- Aguas de deshietd: Ó,320 m3/d
- Aguas sanitarias: 6 m3/d

Año 2009:35.489 m"

Uso limpieza
Uso industrial
Uso sanitario

2,6. Recursosenergéticos.

2.6.1. Tipo de fuentes energéticas utilizadas y consumo.

. . ElécJrica procedente de fuente externa.
' Potencia instalada: 5g4 kW

. Combustibles:

2.6.2. Instalaciones de combustión.

n¡srelec¡ót'¡ oe comeusnóH unuz¡cló¡l pnooucclóH
DE VAPOR

NFO DE
COMBUSTIB¡-E

Caldera de vapor 1
Producción de calor y vapor para

proceso

750 kg/h Gasóleo

Cafdera de vapor 2 750 kg/h Gasóleo

2.7. Almacenamiento.

2.7.1. Depósitos enterrados de combustible
La instalaiión cuenta con dos depósitos de ácero subterráneos de gasóleo uno de 7,5 m3 y
otro de.'10 m3, ambos son de doble pared. Dichos depósitos no cuéntan con dispositivo Oé
alarma.

2.7.2. Área de almacenamiento de purín :

El purín generado en las instalaciones se almacena en un área acondicionada con pavirirento
de hormigón y pendiente hacia el interior de la parcela hormigonada para evitai que ésta
mantenga cualquier vertido líquido al entorno próximo.

COMBUSTIBLE TIPO DE ALMACENAMIENTO CANTIDAD MAXMA
CONSUIT,IIDA TAÑO

Gasóleo C Depósito de 10 m3^

Depósito de 7,5 mo 120.0001
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2.7.3, Área de almacenamiento de subproductos
Existe una zona en la planta donde se éegregan y atmacenan los subproductos orgánicos
generados en el sacrificio y despiece de los animales, en contenedores estancos.

2.7.4.Zonadea|macenamientodeproductosqulmicos.
El único producto químico utilizado en'la instalación correspondiente al detergente de
limpieza qué se encuentra almacenado en bidones de plástico derl-000 lsituados en el
interior de una. caseta, protegidos de la intemperie. La zona está pavimentada pero
actualmente ho cuenta con ningrln sistema de contención ante posibles derrames,

2.7.5. Área de atmacenamiento de residuos peligrosos
Los residuos peligrosos son almacenados en la misma zona donde se almacenan los
produclos químicos; los bidones de aceite .usado no cuentan actualmente con cubeto de
retención ante posibles derrames.

2.Jl6. Zonade carga y descarga
La zo,¡ta de descargá Oé animalJs vir¿os se encuentra dentro de la zona denominada 'sucian.

Está pavimentada 
-y presenta un estado general bueno. Existe una red de canaletas con

rejillas que recoge las aguas de limpieza de la zona de descarga, para conducjr el efluente
hasta la depuradora privada de tas instalaciones.

La zoria de, carga de productos finales es un muelle logístico de,tñormigón donde los

comerciantes de productos cámicos cargan su rnercancía en vehículos comerciales.

2.8. . Otras actividades y servicios auxitiares.

2.8.1. Deshidratación de sangre.
La sangre es óonducida a trav6 de un sistema de tuberías hasta un local de recogida anexo
a los establos, donde existen los siguientes dispositivos:

- Un depósito interfhedio de 3.000 l, dotado de un agitador para evitar la coagulación de la
sangre

- Un cocedor de sangre de 3.000 | donde se deshidrata la sangre, reduciéndose hasta un

4O-5Oo/o de su humedad en peso / volumen. El 
'producto obtenido {e__gonsistencia

semisólida es recogido en bandejas, que son vaciadas en un contenedor MER exclusivo,
que es evacuado hacia el local de contenedores MER donde dicho contenedor es
üaciado'en un camión por una empresa,autorizada procediendo posteriormente a su

limpieza y desinfección.

2.8:2. Unidades de lavado de vehficulos. ,

Existen dos lavaderop de vehículos en las instalaciones del matadero municipal. El pri.mero

se ubica en la denominadazona sucia del matadero, es decir, en el patio de descarga de los

animales. Et segundo lavadero da servicio a los vehículos de los clie¡tes 9¡19 reco9en el

producto terminádo a la salida del proceso productivo del matadero. Este último lavadero

también está conectado con el sistema de depuración.
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3.1. Emisiones a la atmósfera.

Las. principales fuentes de emisión a la atmósfera son las instalaciones de combustión: dos
calderas que utilizan gasóleo como combustible, cuyas emisiones característ¡.r; r* il Có,partÍculas,SO2yNOx. -- --

En cuanto a las emisiones difusas en las instalaciones se generarán principalmente en la
zona de corrales, zonaq de atmacenamiento de restos oe oesliecá, ¿iéJJi, jir;;;;;"É;i;
de.purines, la ,zona de deshidratacién de. sangre y las üalsái;¿-r*ü;;;il;;
¡esiduales, provocanl?.p::igr.11'problemas de oloíes én , ñ;;J;J o" i"pl"rtá,i 

"i, 
,"

adgptan las medidas preventivas adecuadas.'

3. ANÁLISIS DE LA CARGA CONTAMINANTE DE LA ACTIVIDAD.

3.1:1. Focos de emisión.

rD FOCO PROCESO ASOCIADO

Foco 1. Galdera 1 Prodúcción de calor y vapor
para procesoFoco 2: Caldera 2

3.1.2- Emisiones de ruidos y vibraciones.

La emisión de niveles sonoros inherentes a la actividad del matadero tiene dos fuentes:principales: el tránsito de vehícufos en el interior del'recinto, calderas situadas en edifició
anexo al principal y. el resto la maquinaria (compresor"" ir¡goiid";; ;;;til";;r* l! b;
candensadores, bombas de agua de los condensadores y compiesores áe aire¡.

3.2. Generación de aguas residuales.

Las aguas residuales generadas en las instalaciones proceden de:

- AgtlSs de fimpieza: Tareas de lirnpieza diarias durante y después de los procesos de
producción. Quedan excluidas las aguas de limpieza de 2onas de oflcinas, vestuarios y
baños,que se incorporan a las aguas fecales.- Aguas de lavado de vehículos.

' Aguas industriales: Son las. procedentes del repaso del producto y de las operaciones de
,, manipulación así como del lavado y limpieza de tripas, morros y pbzuñas.- Aguas de deshielo. .Aguas de tos procesos de desescarché de los evaporadores e

intercambiadores de la instalación frigorífica.
- Aguas sanitarias.

3.2.1. Puntos de vertido

Existe una red de recogida d9 agyas de limpieza e industriales formada por un sistema de
tuberías y sumideros de-recogida-distribuidos'por toda'É éuperficie de la plánta. - - - --
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Además, existen redes separativas de aguas residuales procedentes de los dos lavaderos de
vehículostambiénconectadasa|sistemadedepuración'

Finalmente, todos los efuentes de la instalación van a la depuradora de aguas residuales
para su tratamiento antes de la conexión alsistema integral.de.saneamiento.

. 3,2.2, GaracterÍsticás-de las aguas residuales asociadas a los puntos de vertido.

PUNTO DE
VERTIDO

PROCEDENCIA/
ACTIVIDAD / PROCESO

GENERADOR ,

TRATAMIENTO CONTAMINANTES VERTIDOS
DESTINO DE

VERTIDO

1

\

Aguas de proceso,
límpleza y sanitarias
- Aguas pluviales

SI
(Ver Sistema
depuración)

Sólidos en suspensión
DBOs
DQO
Aceites y grasas
Sulfatos
Cloruros
Fósforo total
N¡trógeno total.
Détergentes totafes '

Hierro

Sistema Integral' Saneamiento:

Destino final EDAR

- BUTARQUE

3.3. Generación de Residuos.

3.3.1. Residuos petigrosos

3.3.2. Subproductos

RESIDUO LER Proceso generador
Producción

Anual

Aéife usado 13 02 08 Mantenimiento 250 
!

SUBPRODUCTO
Proceso'

generador
Prsducción
, Anual

Tipo de
almacenamiento

Gestién externa

Grasas Faenado de
canales

348,86 t
Retirada diaria

camión isotermo
Gestor externo
(lncineración)

Despojos blancos
(estómagos e intestinos)

Faenado de
, canales 185-3,82 t

Contenedores'herméticos
Empresa

aprovechamiento de
subproductos

Sangre deshidratada Proceso
deshidratación

de sangre
615 m3

Contenedores EmPresa
aprovechamiento de

subproductos

Pelos Pelado Sin datos Contenedor Vertgdero municiPal

Purines (heces + orines) Estabulación de
animales

720 mg
Area habilitada Gestor autorizado
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SUBPRODUCTO Proceso
generador

Producción
Anual

Tipo de
almacenamiento Gestión,extérna

Materiales especiales de
Riesgo (MER)

Faenado de
canales y
despoios

r.005 t
Carga directa a

camión.
Gestor extemo
(incineración)

Lodos depurado¡.a (*) Sistema de
depuración de
. aguas
residuales

Sin datos*

Carga directa a
contenedor

Gestor externo

3.4. Gontaminacióndelsuelo.

Ellriesgo de impacto de la.actividad sobre el suelo, prov¡ene básicamente de la posibilidqd de
fuga¡ o derrames. originados en el almacén de residuos peligrosos, principalmente aceites
usados, y de procfuctos químicos utilizados en la limpieza.oe las ¡nsia'lac¡oÁeó, así como de
los dos depósitos de gasóleo enterrados de doble pared.

4.1. Emisionesatmosféricas.

No se indica ningún tipo de medida de prevención de ta contaminación de las emisiones
generadas en las calderas de combi.lstión.

En cuartto a ta minimización de las emisiones difusas, se indica la realización de un
manten¡miento periódico de las canaletas de recogida de aguas de limpieza evitando la
obstrucción y estancamiento de las aguas cargadas de residuos orgánicos de los animales,
reduciéndoseasí|aemisióndeoloresalentorno'

4.2. Ruidos y vibraciones.

Como mpdidas a implantar para la reducción la emisión de niveles sonoros el titular indica:
Limitación de,la velocidad de circulación en el interior de las instalaciones a l0 km/h ¡r
prohibición del us-o del claxon.

O t. Vertidos líquidos.

El matadero cuenta con un sistema de depuración de aguas residuales por medio de
ultrafiltración a nivel secundario y ósmosis inversa en terciario.

Los efluentes residuales son conducidos hasta un depósito enterrado de 80 m3 de hormigón,
prevío paso a través de unas rejas de limpieza manuá|, con el fin de retener sótidos grr"éor,
como pezuñas, cuernos etc. A continuación, el proceso de depuración constJ de las:
siguientes fases:

. a) Primario:
La primera operación consiste en una separación de sólidos llevada a cabo con un doble
compactador: rotofilfro + filtro prensa, de'hasta 200 micras, obteníendo un grado de
sequedad.en el sólido del 507o: Los sólidos recogÍdos por el doble compaiiador se
acumulan en un depósito, que sgn retirados por un gestor autorizado.
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b) Secundario: ',

El efluente procedente'del rotofiltro es reeogido en el depósitó de homogeneización,

.sobre el cual hay dos decantadores, ouya función es la de ir reteniendo los máximos

..só|idosposib|esinferioresa200micras.

Desde la riltima decantación, se bombea al depósito de trabajo de ultrafiftración a través
de una bomba sumergida. El sistema hace pasar el efluente a través de una membrana
a velocidades y presiones suficientes, con el fin de evitar deposiciones de sólidos o

. sales del mismo 'sobre los poros de lás membranas y así alargar en lo máximo 'las

secuencias de limpieza.

' 'l-a ultrafiltración produce: un per.meado y un concentrado. El- permeado: es remitido al

Sistema Integral de alcantarillado y en caso de necesidad de reutilización de agua de
ósmosis pará las calderas se remite al ,depósito de trabajo de la ósmosis; y el

c) Terciario
''El permeado de la ultrafiltración exento de sólidos en suspensión es recogido en el

ésmosis, pasando por un filtro de 5 micras anteS de ser tomado por la bomba de alta y

ser elevado hasta 12 kglcmz de presión, dentro de los tr,¡bos donde están alojadas las

membranas espirales. Estas, por su configuración, dejan pasqr las moléculas de aguas
y retienen prácticamente en su totalidad el resto,,consiguiendo un agua prácticamente
pr.l'.

En este tratamiento, se producen dos corrientes, una del concentrado. y otra del

, permeado. El concentrado se remite al Sistema Integral de alcantarillado.-El permeado

' es'prácticamente agua desmineralizada que queda recogida en un depósito pag s?l'

bombeado desde é-ste al depósito de almacenamiento dónde se clora con el fin de

proteger las aguas de cualquier contaminación microbiólogica.

goTo.medidas preventivas adicionales al sistema de depuración descrito, el matadero ha

implantado:
t-

- Minimización de la carga contaminante proveniente dei la,sangre de fas aguas residuales:

Las :instal'ciones recogén casi la totalidad de la' sAngre del sacrificio de los animales

, sometiéndola a un proleso de deshidratación; minímizando los residuos' líquidos de la

actividad y la carga cóntaminante de las aguas residuales.

- Limpieza con equipos de media-alta presión: Las tareas de limpieza tanlo del corral como

en el'interior del'eétablo se realizan con equipos de rnedia-alta presién de modo que se

minimizaelconsurngdeaguay,porconsiguiente,laproducciónde,aguaresidual,

4,4. Go4taminacióndelsueto.

'El 
suelo de la instalación se encuentra totalmente pavirnentado, y los espacios interiores

(zona de sacrificio y procesado) disponen de-una pavimentación especial que asegura la

irnpermeabiliTación evitando que se puedan producir filtraciones
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5. APLlcAclót¡ DE LAs MEJoRES rÉcrurcns DtspoNtBLEs A las ll.¡sreLActoNEs.

El ánálisis de la adecuación de las instalaciones a las mejores técnicas disponibles
existentes, se ha realizado según las técnjcas consideradas en á gngp asociádo al sector:
'iReference Document on Best Available.Techniques in the Slaughterhouses and Animal By-
products lndustries. tvlayo 2005", aplicadas al 

'proceso de sairificado de ganado ovinó,
porcino y bovino

General: ' l

superficies de trqbajo, suelos y paredes fácilrnente límpiables.
Realización de mantenimiento preventivo de instalaciones y máquinas.

: Planificación adecuada de la producción.

de detergentes consumidos,en la
límpieza de las instalaciones.

- Limpiéza con agua a presión.

producción de estíércol.
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los animales en el corral para reducir la

Minimización ddl consumo de aoua:
Optimización de la etapa de desangrado y gestíón de la sangre.
Vaciado de estómago y vísceras en seco. - l

Reducción carqa contaminante en elvertido:
Sumideros con rejillas

- Estación depuradora de aguas residuales.
Minimización del riesgo de vertido accidentat de sangre mediante acondicionamiento
de los tanques de almacenamiento.

Reducción de malos olores:
Limpieza frectlente de las áreas de almacenamiento de subproductos y canaletas de
recogida de aguas de limpieza
Realización de las operaciones de transporte, carga y descarga de los subproductos
de forma estanca.
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ANEXO IV

RESUMEN Y ANÁLIS¡S DEL ESTUDIO DE IMPACTO AII'IBIENTAL

El,estudio de impacto dmbiental se cons¡üera formalmente conecto, habiéndose.incluido el

contenido mínimo de los capítulos establecidos en la Ley 2,2002. Dicho estudio ha sido

incluido en la información de solicitud de Autorización Ambiental Integrada.

En la descripción de la actividad se relacionan las instalaciones yequipamiento existente )Lse
describe el proceso productivo llevado a cabo. Se describen los lipos !e ¡.esiduos. qq¡erados,
efluentes líquidos y emisiones atmosféricas producidas en la explotación de la actividad.

Se induye, como examen de alternativas, un análisis de las mejores tecnologías disponibles
para meOUas de'reducción de:impacto de los aspectos ambientales'

En el inventario ambiental, el solicitante describe el medio físico de [a zona de estudio,

describiendo la climatologia, geología, hidrogeologia, hidrologla superficial, fauna y flora de la

zona.

Del análisis del entorno y ei lnventario ambiental puede concluirse, como desqripción del

medio receptor:

, - La instalación se encuentra ubicada en el término municipal de Leganés, junto a la
carreteraM42l. Coordenadas UTM: X= 436.068 ,Y= 4-467.140-

El área residencial más cercana a las instataciones del matadero se encuentra a u.na

distancia de 400 m,,hacia eJ sureste, Los demás usos qué ,cohabitan en las

inmediaciones del matadero son prinéipalmente de ocio y reQreo, y comercialés. A una
,distancia de unos 500 m en dirección'suroeste existen edifícios en fase de obra que

, , darán lugar en un futuro próximo a'una nueva área residencial.

-i

.r limos arenosos con grayas dispersas. Estos depósitos tienen escaso desarrollo, con

' una potencia prwisible inferior a los 5 m'

Por debajo, subyace una formación de arenas arcósicas de grano medio o.fino, limos

y arcillas marrohes del Terclario (Mioceno medio -inferior), con una potencia que

podría superar los 100 m.

arroyo de Butarqué, que es colindante con el límite septentrionll d" la parcela,

discürriendo hacia el Este. Este arroyo es afluente del río, Manzanares,

desembocando en,este último a una distancia de unos 7 km de la parcela,:

Los depósitos cuaternarios del fondo de valle sobre los.que se asienta la parcela,

constitúiría1 up gcuifero líbre superficial en conexión con el 'arroyo, 9ue 
'c¡nstituye 

a

escala local, el eje de descarga del acuífero'

34 de 36



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Qomunidad,lie Madrid

A escala regional, el emplazamiento se encüentra sobre'el sistema acuÍféro Terciario
Detrítico de Madrid, en concreto en la Masa de Agua Subterránea 030.015" TALAVERA; gue consiste en un conjunto de lentejones inegulares de gravas y arenas'englobados 

en un conjunto de materiales arcillo-arenosos de menor peimeabilidad,
configurando un acuífero múlticapa de distintas características según la zona. El
espesor de este acuífero puede superar los 1.500 m. En la zona de estudio, el eje de
descarga de este acuifero sería el río Manzanares.

- El entorno próximo a la parcela, que se caracteriza por la presenc'" O,:Jlñ"ii:"1"il:;
M-421 y MA2[ se encuentra muy alterado por la actividad antrópica, r

observár restos de la vegetación y especies que or:iginalmente poblaron la zona. 
:.

El entorno det Anoyo de Butarque, catalogado por la Comunidad de Madrid como
"Ecosistema dé Rivera", no presenta especies vegetales en peligro de extinción ni -

sensibles a la alteración de su hábitat.

En lo que respecta a la flora, se descarta la presencia de especies de alta importancia
ecológica. :

En quanto a la,fauna asociada ecosistema de ribera delArroyo de Butarque, destacan
las siguientes especies: especies vulnerables (cigüeña común, galápago leproso,
murciélago ratonera grande, etc ) y'especies de interés especial (vendejo pálido,

chotacabras pardo, cigüeñuela, etc).

i'

Las acciones derivadas delfuncionamiento de la instalación gerteran lgs siguientes impactos:

lmoactos sobre la Atmósfera.
La actividad produce un impacto sobre la calidad del aire del entorno de la instalación, debido
fundamentalmente a la emisión de productos de combustión be hs calderas que funcionan
con gasóleo (CO, NO-x, SOz). Adicionalmente, la emisión difusa de partículas y'de gases de
cornbustión es constante por el continuo trasiego de camiones.

También existb un impacto de olores proce{ente de los corrales, zona de almacenamiento de
restos de despiece, área de almacenamiento de purines, zona de deshidratación de sangre y,

zona de depuiación. Las medidas adoptadas por la instalación son adecuadas

Debido a la proximidad de los núcleos de población y, en consecuencia, de la población

sensible, pará minimizar el impacto causado por los posibles olores, generados en las .-

instafaciones, ademá's de mantener las medidas ya adoptadas, se realizarán co-ntroles
olfatométricos adecuados,

lmpactos sobre el,aqua
Ef impacto sobre el medio acúát¡co se considera moderado ya que los efluentes generados, a

pesar de.caracterizarse por presentar una cargg orgánica elevada, son tratados antes de su

vertido; én la estación depuradora exigtente en la instalación. , '

lmpactó sobre el suelo:
Respecto a tos posibles I impaclos sobre el suelo y el agua subterránea debidos a la
generación y almacenamiento de residuos y ,al almacenarniento 'de materias primas y

combustíbles, se considera moderado debido a'que la mayor, parte de las zonas 8e
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encuentran pavimentadas: l.lo obstante, no todos lós almacenamiehtos cuentan con gistemas

de recogfda de posibles derrames y deperán,dotarse de ellos.' 
l

En el apartado.de medidas preventivas y correctoras, se incluyen una serie de medidas del
r funcionámient'o de las instalaciones par.a la minímización de todos los irnpactos identificados
en el punto anterior. Entre las medidas correctoras previstas se encuentran:

¡ Instalación de sistemas de agu,a a:pres¡ón para minimizar,elconsumo de agua y la
generación de aguaS residuales.

r .Adecuación de la zona de almacenamiento de residuos y productos químicoS.

El Estudio de lmpacto Ambiental incluye un Programa de Vigilancia Arnbiental en el que se
detatlan las tareas de seguimiento ambiental organizadas por tipos de medidas.
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